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1. BASE LEGAL 

 

REGLAMENTO PARA LAS CONTRATACIONES DE GIRO ESPECÍFICO DEL NEGOCIO DEL BANCO 

DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL BIESS: 

“Art.1.- Objeto.- El presente reglamento tiene le objeto regular los procesos de contratación 
de adquisición de bines y servicios, incluidos los de consultoría que realice el BIESS, bajo la 
modalidad de Giro Específico del Negocio, siempre que se encuentre reguladas por la 
normativa respecto a las instituciones del Sistema Financiero, y demás disposiciones exigidas 
por la Superintendencia de Bancos, que garanticen las condiciones más convenientes a los 
intereses institucionales y el buen uso de los recursos que el banco administra”. 
 

“Art. 5. - Definiciones. - Para efectos de la aplicación del presente reglamento, se tendrán en 

cuenta las siguientes definiciones: (…) 5.5 Estudio de mercado: Es el documento que contiene 

la determinación del presupuesto referencial para la contratación de adquisición de bienes y 

servicios, incluidos los de consultoría; en base a los parámetros establecidos en este 

reglamento. (…) 5.6 Fase preparatoria: Incluye la elaboración y/o modificación del Plan 

Operativo Anual - POA; informe de necesidad; informes técnicos de ser el caso, estudio de 

mercado para definir el presupuesto referencial; (…) 5.14 Presupuesto referencial: Monto de 

la contratación, determinado por el área requirente previo al inicio del proceso de 

contratación, en base al estudio de mercado.”.  

Art. 2.- Ámbito de Aplicación, establece: “El presente reglamento se aplicará a las fases 

preparatoria, precontractual y contractual, de los procesos de contratación relacionados al 

Giro Especifico del negocio del BIESS, (…) 5.5 Estudio de mercado: Es el documento que 

contiene la determinación del presupuesto referencial para la contratación de adquisición de 

bienes y servicios, incluidos los de consultoría; en base a los parámetros establecidos en este 

reglamento.” 

 

“Art. 26. - Estudio de mercado. - Deberá contener las siguientes consideraciones mínimas:   

 

a) Características técnicas de los servicios requeridos; 

b) Contar con al menos dos proformas; salvo aquellos procedimientos de contratación 

que sea proveedor único y/o se demuestre justificadamente la imposibilidad de 

obtener al menos dos proformas; 
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c) De ser necesario, el área requirente podrá considerar los montos de contratos similares 

realizadas por el BIESS en los últimos dos años y traer los montos a valores presentes, 

es decir, realizar el análisis a precios actuales considerando el índice de inflación; y, 

d) Determinar y justificar el presupuesto referencial.” 

 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS REQUERIDOS 

 

Conforme los requerimientos establecidos en las normas expedidas por la Superintendencia 

de Bancos, para el proceso de Contratación de Auditoría Externa a los Estados Financieros del 

Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y de los Fondos Administrados, de 

manera consolidada e individual, correspondiente al ejercicio económico terminado al 31 de 

diciembre del año 2026, en el cual el Informe final de auditoría externa deberá contener lo 

requerido de conformidad a la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, 

LIBRO 1.- Título XVII.- Capítulo I.- NORMAS PARA LA CONTRATACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LAS AUDITORAS EXTERNAS QUE EJERCEN SU ACTIVIDAD EN LAS ENTIDADES SUJETAS AL 

CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Sección I- ENTIDADES SUJETAS A LA 

CONTRATACIÓN DE AUDITORES EXTERNOS. Sección V.- Informes a ser emitidos, frecuencia y 

plazos de envío a la Superintendencia de Bancos; y su contenido Articulo. 26 (…)” 

 

Características del servicio de auditoria externa: 

 

- Dictamen sobre el examen integral a los estados financieros del BIESS, del ejercicio 

económico 2026, notas explicativas, y demás informes.  

- Dictamen sobre el examen a los estados financieros Consolidados de los Fondos 

Previsionales administrados del ejercicio económico 2026 y notas explicativas.  

- Dictamen sobre el examen a los estados financieros individuales de cada uno de los 

Fondos Previsionales administrados del ejercicio económico 2026 y notas explicativas.  

- Informe con comentarios sobre la evaluación del sistema de control interno (carta a 

la gerencia) y procedimientos administrativo - contables, financieros, y tecnológicos, 

con sus respectivas recomendaciones, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 2, del 

capítulo I, título XVII, Libro I, de la Codificación de las Normas de la Superintendencia 

de Bancos.  

- Informe respecto a la verificación de los reportes de calificación de activos de riesgos, 

efectuados por el BIESS, correspondientes al año 2026. Pronunciamiento sobre el 

cumplimiento de las normas de Calificación de Activos y Contingentes de Riesgos, 
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aplicables al BIESS, de conformidad con el artículo 5, sección II, capítulo II, título IX de 

la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos.  

- Informes sobre asuntos puntuales, requeridos por el BIESS y/o por la Entidad de 

Control. (en caso de ser requerido esto tendrá otro costo, no está incluido en el 

presupuesto referencial).  

- El informe del Comisario, función que se la ejercitará en los términos establecidos en 

el artículo 232 del Código Orgánico Monetario y Financiero en concordancia con la Ley 

de Compañías.  

- Informe sobre las normas de prevención de lavado de activos proveniente de 

actividades ilícitas, conforme lo dispuesto en el capítulo VI, título IX, Libro I, de la 

Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos.  

- Informe de la auditoría preliminar sobre los aspectos relevantes que surjan del 

ejercicio de sus funciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la sección 

V, capítulo I, título XVII, Libro I, de la Codificación de las Normas de la 

Superintendencia de Bancos.  

- Informe sobre el cumplimiento de límites de inversiones y contingentes, que se 

emitirá semestralmente, con cortes al 30 de junio y 31 de diciembre de cada año.  

- Información financiera suplementaria, la misma deberá contener como mínimo lo 

señalado en la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos.  

- Dictamen sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias, en los términos 

dispuestos en las disposiciones legales pertinentes, tal como lo dispone la Ley de 

Régimen Tributario Interno y su Reglamento General; y, los requerimientos de 

información suplementaria  

- previstos en la Resolución del Servicio de Rentas Internas NAC-DGERCGC15-00003218 

de 24 de diciembre de 2015, publicada en el Registro Oficial No.660, del 31 de 

diciembre de 2015 y demás normas relativas.  

- Informe acerca de las conclusiones obtenidas en el proceso de evaluación del 

cumplimiento de las normas e instructivos sobre ARLAFDT. 

 

En general, todos los dictámenes e informes previstos en las Normas para la Contratación y 

Funcionamiento de Auditorías Externas, que ejercen su actividad en las Entidades sujetas al 

control de la Superintendencia de Bancos, aplicables al BIESS. (título XVII, capítulo I de la 

Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos SECCIÓN V.- INFORMES A SER 

EMITIDOS, FRECUENCIA Y PLAZOS DE ENVÍO A LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS; Y SU 

CONTENIDO “ARTÍCULO 26.- De conformidad con las disposiciones legales y la normativa 
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expedida por la Superintendencia de Bancos, los auditores externos emitirán los informes 

abajo detallados y remitirán anualmente los informes que se señalan con la marca “X”, 

constante en las letras a. y b. del presente artículo (…)”. 

 

 

3. PROFORMAS: 

 

Mediante correo electrónicos institucionales pablo.guanoluisa@biess.fin.ec  y 

mariela.villalva@biess.fin.ec ;  se solicitó  la presentación de proformas a  50 firmas auditoras 

calificadas por la Superintendencia de Bancos descrita en el directorio descargado de la 

página web de la Superintendencia de Bancos (VER ANEXO 1).   

 

En el siguiente cuadro se describe las firmar auditoras externas que remitieron su “propuesta 

económica” y son las siguientes: 

 
SERVICIO CANTIDAD PROFORMA 

1 
PROFORMA 

2 
PROFORMA 

3 
PROFORMA 

4 
PROFORMA 

5 
PROFORMA 

6 
PROFORMA 

7 

WILLI 
BAMBERGER 

SAYCO CIA. 
LTDA 

BDO 
ECUADOR 

ECOVIS HLB KRESTON CONSULTORA 
JIMENEZ 

ESPINOZA 

V. Total 
(sin IVA) 

V. Total 
(sin IVA) 

V. Total 
(sin IVA) 

V. Total 
(sin IVA) 

V. Total 
(sin IVA) 

V. Total 
(sin IVA) 

V. Total 
(sin IVA) 

AUDITORÍA EXTERNA A LOS 
ESTADOS FINANCIEROS DEL 
BANCO DEL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y DE LOS 
FONDOS ADMINISTRADOS, 
DE MANERA CONSOLIDADA 
E INDIVIDUAL, 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO ECONÓMICO 
TERMINADO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2026 

1 $340.900,00 $ 98.750,00 $190.000,00 $250.000,00 $185.000,00 $129.500,00 $150.000,00 

Vigencia de la proforma Indefinida Indefinida Indefinida Indefinida Indefinida Indefinida Indefinida Indefinida 

Actividad económica acorde 
al objeto 

Si Si Si Si Si Si Si Si 

 
 

4. MONTOS DE CONTRATOS SIMILARES REALIZADOS POR EL BIESS 

 

 

Para el presente proceso, se realiza la verificación de los últimos tres años de contrataciones 

similares realizadas por el Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social BIESS, que se 

detallan en el siguiente cuadro: 
 

 

mailto:pablo.guanoluisa@biess.fin.ec
mailto:mariela.villalva@biess.fin.ec
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AÑO CÓDIGO 

CONTRATO 

OBJETO DEL CONTRATO MONTO 

(SIN IVA) 

FECHA DE 

CONTRATO 

PROVEEDOR 

2023 BIESS-CJUR-010-

2023 

“PRESTACIÓN DE SERVICIO DE AUDITORÍA 

EXTERNA A LOS ESTADOS BANCO DEL INSTITUTO 

ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE LOS 

FONDOS ADMINISTRADOS, DE MANERA 

CONSOLIDADA E INDIVIDUAL, CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO ECONÓMICO TERMINADO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 2023” 

USD144.000.00  15-06-2023 HLB 

CONSULTORES 

MORÁN 

CEDILLO CIA. 

LTDA 

2024 BIESS-CJUR-002-

2024 

“PRESTACIÓN DE SERVICIO DE AUDITORÍA 

EXTERNA A LOS ESTADOS BANCO DEL INSTITUTO 

ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE LOS 

FONDOS ADMINISTRADOS, DE MANERA 

CONSOLIDADA E INDIVIDUAL, CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO ECONÓMICO TERMINADO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 2024” 

USD140.000.00  15-05-2024 CONSULTORA 

JIMENEZ 

ESPINOSA CIA. 

LTDA. 

2025 BIESS-CJUR-GE-

005-2025 

“PRESTACIÓN DE SERVICIO DE AUDITORÍA 

EXTERNA A LOS ESTADOS BANCO DEL INSTITUTO 

ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE LOS 

FONDOS ADMINISTRADOS, DE MANERA 

CONSOLIDADA E INDIVIDUAL, CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO ECONÓMICO TERMINADO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 2025” 

USD126.000.00  28-05-2025 HLB 

CONSULTORES 

MORÁN 

CEDILLO CIA. 

LTDA 

 

 

 

 

5. DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL: 

 

Con la finalidad de garantizar el buen uso de los recursos de los afiliados y jubilados; y la 

mayor participación de las firmas auditoras, para el cálculo del presupuesto referencial se 

consideró el siguiente cálculo:  

 

El valor promedio de la suma total de cotizaciones recibidas divididas para el número de 

cotizaciones recibidas. (VER ANEXO 2) 
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El presupuesto referencial es de $192.021.43 (CIENTO NOVENTA Y DOS MIL CERO VEINTE UN 

DOLARES) con 43/100 dólares de los Estados Unidos de América) más IVA, por considerarse 

el más conveniente para los intereses de la Institución.  

 

6. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

 
 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CARGO FIRMA 

 
Elaborado por:  
Ing. Pablo 
Guanoluisa. 
 

 
Analista de 
Contabilidad y 
Presupuesto  
 

 
 
 
 
 

 
Revisado por:  
Mgs. Mariela Villalva. 
 

 
Directora de 
Contabilidad y 
Presupuesto  
 

 
 
 
 
 

 
Aprobado por:  
Mgs. David Espinosa. 
 

 
Coordinador 
Financiero 
Encargado 
 
 

 
 
 
 
 
 

SERVICIO CANTIDAD PRESUPUESTO REFERENCIAL CÁLCULO PROMEDIO

FÓRMULA: ((SUMA DE VALORES DE PROFORMAS ) / NRO. PROFORMAS)

((PROFORMA 1+ PROFORMA 2 + PROFORMA 3 + PROFORMA 4 + PROFORMA 5 

+ PROFORMA 6 + PROFORMA 7) / 7 )

((340900+190000+250000+185000+129500+150000+98750)/7)

192.021,43

VALORES

PRESUPUESTO REFERENCIAL 

Contratación de “AUDITORÍA EXTERNA A LOS 

ESTADOS FINANCIEROS DEL BANCO DEL 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 

SOCIAL Y DE LOS FONDOS ADMINISTRADOS, 

DE MANERA CONSOLIDADA E INDIVIDUAL, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

ECONÓMICO TERMINADO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 2026”

1
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7. ANEXOS  

 

 ANEXO 1.  

Print de pantalla de la página de internet, para el descargo de archivo PDF De las firmas 

Auditoras Externas calificadas por la Superintendencia de Bancos con corte a enero 2026.  
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 ANEXOS 2.  

 

Parte pertinente (Oferta Económica) de las Cotizaciones recibidas proceso de Auditoria 

externa. 

 
PROFORMA No 1. -  WILLI BAMBERGER  
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PROFORMA No 2. -  SAYCO CIA LTDA 
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PROFORMA No 3. -  BDO ECUADOR S.A. 
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PROFORMA No 4. -  ECOVIS 
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PROFORMA No 5. -  HLB CONSULTORES MORÁN CEDILLO CÍA LTDA 
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GSBS-PA-P08-S01-FO-02 

 
ESTUDIO DE MERCADO  

MARZO 2026 

Versión: 1.1 
BIESS-EM-CRFI-EM-027 

PROCESO DE GIRO ESPECÍFICO DEL NEGOCIO  
Contratación de “AUDITORÍA EXTERNA A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DEL BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

DE LOS FONDOS ADMINISTRADOS, DE MANERA CONSOLIDADA E 
INDIVIDUAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 

TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2026”. 

 

Página 14 de 15 

UNIDAD REQUIRENTE: COORDINANCIÓN FINANCIERA – DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 

 
 

 

PROFORMA No 7. -  CONSULTORA JIMÉNEZ ESPINOSA AUDITORES – CONSULTORES 
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